
Díaz y catorce más, Francisco Torróns Noguera y catorce más y 
Vicente Baixauli Soria; Este, RENFE (calle Obispo Pérez), y 
Oeste, RENFE (calle Zapadores).»

El descrito inmueble es parte integrante de otro de mayor 
cabida, del cual habrá de segregarse en el momento de produ
cirse su enajenación; Inscrito a favor de RfENFE en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-Oriente al tomo novecientos setenta 
y cinco, libro doscientos diecisiete, tercera Sección de Ruzafa, 
folio ciento veintinueve, finca número veintiún mil doscientos 
cincuenta y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.—La enajenación por RENFE del inmueble 
descrito habrá de ser precedida de la oportuna publicidad, 
mediante anuncios en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en los periódicos 
de mayor circulación de la provincia.

Artículo tercero.—RENFE deberá aplicar el producto de la 
enajenación a los fines previstos en el artículo veintisiete, 
quinto, de su Estatuto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

6172 REAL DECRETO 533/1982, de 5 de marzo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la emi
sión de bonos por importe de 100.000.000 de marcos 
alemanes, proyectada por la «Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles» (RENFE) y dirigida por 
«Westdeutsche Landesbank Girozentrale», de Dus
seldorf.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y seis 
del Estatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), aprobado por Decreto de veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, dictado en aplicación de la dispo
sición transitoria primera del Decreto-ley veintisiete/mil nove
cientos sesenta y dos, de diecinueve de julio, en relación con 
lo dispuesto por el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presu
puestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la opera
ción financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le corres
ponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la 
autorización que a este efecto se le confiere en el presente Real 
Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando fuera 
preciso, determinación definitiva de las características de la 
operación financiera que se garantiza y el dictar los pronuncia
mientos que se precisen a tal efecto y aquellos que sean con
secuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos por la 
naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza le garantía solidaria del Estado 
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la emisón 
de bonos, dirigida por «Westdeustche Landesbank Girozentrale», 
de Dusseldorf, que la «Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles» (RENFE) proyecta realizar por importe de cien millones 
de marcos alemanes, cuya operación financiera ha sido autori
zada por acuerdo de la Dirección General de Política Finan
ciera de diez de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con 
determinación de sus características y condiciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presento garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efectividad de la garantía estatal queda asimismo condi
cionada a la existencia de margen suficiente dentro del limite 
do financiación exterior autorizado a RENFE en los Presupues
tos de Inversiones para mil novecientos ochenta y dos, apro
bados por el Consejo de Ministros en su reunión de dieciocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a la operación financiera aludida en el artículo 
primero y se pronunciará, por sí o por la Autoridad en quien 
delegue, sobre todos los extremos necesarios y los que sean 
consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto 
desde la fecha de la notificación a la «Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles» (RENFE).

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6173 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de di
ciembre de 1981 por la que se conceden a la indus
tria cárnica «Máximo Hernández Moreno», a insta
lar en Alcobendas (Madrid) los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero 
de 1982, a continuación se formula la oportuna rectificación;

En la página 3361, primera columna, séptima linea, donde 
dice:, grupo A) de la Orden de este Ministerio...», debe decir:, 
grupo A) de la Orden de ese Ministerio...».

6174 RESOLUCION de 13 de marzo de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 13 de marzo de 1982.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................... ......................................... 81457

Consignado a Vitoria.
2 aproximaciones de 1.200.000 pesetas cada una 

para los billetes números 81458 y 61458.
99 centenas de 25 000 pesetas cada una para los 

billetes números 81401 al 61500, ambos inclu
sive (excepto el 61457).

799 premios de 25 000 pesetas cadá uno para los
billetes terminados como el primer premio en 57 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 7
Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 5.“ de la serie' 15.* del 
número 81457, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ................................................................ 40878

Consignado a Zaragoza, Madrid, Málaga,
Orense, Telde, Sevilla, Valencia, Guernica y 
Luno, Bayona. Avila, Barcelona, Esplugas de 
Llobregat, Huesca, Córdoba y Cocentaina. In
vendido.

2 aproximaciones de 550 000 -pesetas cada una 
para los billetes números 40877 y 40879.

99 centenas de 25 000 pesetas cada una para los 
billetes números 40801 al 40900, ambos inclu
sive (excepto el 40878).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 31155

Consignado a Bembibre del Bierzo.
2 aproximaciones de 301 250. pesetas cada una 

para los billetes números 31154 y 31158.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 31101 al 31200, ambos inclu
sive (excepto el 31155).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

017 138 354 780
031 238 881 781
048 312 664 931
089 337 742 934

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea........................................................................ 4

Esta lista comprende 18 384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el 
conjunto de las dieciocho series, resultan 330.913 premios, por 
un importe de 2.520.000 000 de pesetas.

Madrid, 13 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

6175 RESOLUCION de 13 de marzo de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 20 de marzo de 1982.

EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de marzo, a 
las doce horas, en el Salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno. 137 de esta capital, y constará de diez series 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 280.000.000 
de pesetas en 18.484 premios para cada serle.



Premios
le cada serie Pesetas

l de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de  10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones de 3
cifras) ............................................ 68.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ......... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ......... 2.000.000

. 2 aproximaciones de 602 500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. ^1.205.000

99 premios de 50 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ...................................   4.050.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
90 números restantes, de la centena del pre
mio segando .......................................................   4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
00 números restantes de la centena del pre-
mío tercero ........... ..................................... ........ 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..................... 39.950.000

7.999 reintegros de 5.000 oesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ................... 30.995.000

8.000 reintegros de 5.0(50 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ....................  40.000.000

18.464 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas numeradas del 0 al 7. y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uño, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. Eh cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
número obtenidos Los correspondientes a los premios des
de 10.000.000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán tam
bién por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extra
yéndose de cada uno de los bombos una bola, v las cinco bolas 
extraidas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0. con lo cual el 
número resultante serla el 00000, se considerará que éste re
presenta al 80000.

Da los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número X será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 póse- 
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
■rimero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente se deriven agraciados con los premios primero,, 

segundo o tercero.
Asimismo tendrán derecho a| reintegro de su precio todos 

los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizaré del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los

Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especia] quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de. las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones -

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el 
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que 
la precisa para practicar la correspondiente liquidación y la 
que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los que 
en la Administración pagadora existan disponibles

Madrid. 13 de marzo de 1982.—Ei Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PÚBLICAS 

Y URBANISMO

6176 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Málaga, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgen
cia, a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras: 
«l-MA-344. Ensanche y mejora del firme en la CN-340 de Cádiz 
a Barcelona por Málaga. Tramo: Torre del Mar Nerja. Modifi
cado. Término municipal de Nerja. Provincia de Málaga», y fija
da definitivamente la relación de propietarios y fincas afectas 
por la mencionada obra, he resuelto, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla
mento ejecutivo de 26 de abril de 1957 señalar los días 23, 24, 
25 y 20. de marzo de 1982, a las horas abajo especificadas, al 
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley Expro- 
piatoria, acto que se celebrará en los mismos terrenos objeto de 
al expropiación y al cual deberán concurrir los propietarios o 
titularos de derechos sobre los mismos bienes, por sí o por 
medio de representantes los cuales, en todo caso, deberán ir 
provistos del correspondiente poder notarial suficiente para este 
acto, pudiendo además los propietarios o aludidos representan
tes, personarse acompañados de peritos, los cuales deberán 
reunir las condiciones exigidas en el articulo 31 del citado Re
glamento y de un Notario si así lo estimasen conveniente, ad
virtiéndose a los propietarios interesados que la incomparecen- 
cia al acto no producirá en ningún caso la suspensión del 
mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados, que en el 
acto para el que se les cita, deberán presentar la escritura de 
propiedad de la finca o de contribución del derecho que sobre 
la .misma ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Dia 23 do marzo de 1982, a las nueve horas.

Finca número 30-B. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 33. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 39. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 40. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 49. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 50. «Azucarera Larios, S. A.».
Finca número 57. «Azucarera Larios, S. A.».

23 de marzo de 1982 a las once horas.

Finca número 1. Doña Julia Santiago Narváez.
Finca número 2. Cañamiel.
Finca número 4. Don Luis Cánovas del Castillo y Fraile. 
Finca número 6. Doña Carina M. Hovomanrt Seleafer.
Finca número 7 Doña Carmen Armijo Lara.
Finca número 7-B. Don Ramón Vera Cerete.
Finca número 7-C. Don Francisco Díaz Arrabal.


